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A lo largo de los últimos cincuenta años, el proyecto de construcción europea 
ha recorrido un largo y complejo camino salpicado de éxitos y de 
frustraciones, pero que ha llevado a la Unión Europea a estar a punto de 
concluir un proceso extremadamente novedoso: la implantación de una 
moneda única por ía vía del acuerdo de un conjunto de países y no por medio 
de la imposición de uno sobre otros como ha ocurrido en múltiples ocasiones 
a lo largo de la historia. Con el único fin de recordar los hitos más importantes 
de esta trayectoria, a continuación se recoge una selección de las fechas y 
acontecimientos que han ido conformando la inacabada construcción europea, 
pendiente en este final de siglo de nuevas ampliaciones y reformas 
institucionales.

^  Periodo 1.918-1.949: antecedentes del
proceso de integración europea

1.922 El 1 de mayo Bélgica y el Gran Ducado de Luxemburgo constituyen 
la Unión Belgo-Luxemburguesa (UEBL)

1.924 El Conde Richard Coudenhove-Kalergui consigue ver fundada la 
Unión Paneuropea

1.930 El 17 de mayo, Aristides Briand, en nombre deí Gobierno francés 
remite a veintiséis gobiernos europeos un proyecto de Unión 
Europea. Holanda, Bélgica y Luxemburgo, junto con Suecia, 
Noruega, Dinamarca y Finlandia, firman Ía llamada Convención de 
Oslo

1.932 Fecha en la que Bélgica, Holanda y Luxemburgo firman la que se 
conoció con el nombre de Convención de Ouchy con la que se 
pretendía crear una unión aduanera entre los tres países

1.933 En marzo, Winston Churchill expone la conveniencia de formar un 
Consejo de Europa

1.940 El 16 de junio, el Gobierno británico presenta al Gobierno francés 
una propuesta de unión franco-británica

1.943 El 21 de octubre queda concluida en Londres la Convención 
Monetaria que afecta a Holanda y a la Unión 
Belgo-Luxemburguesa (UEBL)

1.944 El 5 de septiembre se firma la Convención Aduanera por la que se 
crea el Benelux entre Bélgica, Holanda y Luxemburgo
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1.945 Del 4 al 11 de febrero se celebra la reunión de Yaíta, en la que 
Churchill, Roosevelt y Stalin establecen los acuerdos sobre la 
Europa de las posguerra. Se establece un Consejo de Cooperación 
Económica Mutua entre Francia y el Benelux

1.946 El 19 de septiembre, Winston Churchill pronuncia en Zurich su 
famoso discurso europeista, proponiendo la creación de los Estados 
Unidos de Europa

1.947 El 5 de junio, George Marshall pronuncia su celebre discurso en la 
Universidad de Harvard en la que, en su condición de Secretario de 
Estado, ofrece ía ayuda de los Estados Unidos a toda Europa. El 12 
de julio los países de Europa Occidental celebran la Conferencia de 
París en la que se constituye el Comité Europeo de Cooperación 
Económica (CECE), embrión de la futura Organización Europea de 
Cooperación Económica (OECE). El 18 de noviembre, Bélgica, 
Luxemburgo, Holanda, Francia e Itaíia suscriben el Primer Acuerdo 
sobre Compensación Monetaria Multilateral. En diciembre, un 
grupo de Asociaciones Europeistas forman el denominado 
Movimiento Europeo

1.948 El 1 de enero entra en vigor la Convención deí Benelux. En marzo, 
se firma el Protocolo de Turín por el cual los Gobiernos de Francia 
e Italia declaran su deseo de establecer una Unión Aduanera 
franco-italiana. El 17 de marzo se crea ía Unión Europea Occidental 
(UEO). El 3 de abril, el Presidente Truman firma el Programa de 
Recuperación Europea (Plan Marshall). El 16 de abril se firma en 
París el Convenio constitutivo de la Organización Europea de 
Cooperación Económica (OECE), de ía que solo quedaban 
excluidas España y Finlandia. El 8-10 de mayo se celebra el 
Congreso de la Haya organizado por el Movimiento Europeo y en 
el que se pide ía formación de una Europa democrática unida y la 
creación del Consejo de Europa. En octubre, íos Estados firmantes 
deí Tratado de Bruselas (Francia, los tres Benelux y el Reino Unido) 
establecen un Comité para el estudio de ía Unión Europea

1.949 En enero, los ministros de Asuntos Exteriores de los países 
firmantes del Tratado de Bruselas llegan a un acuerdo de principio 
para establecer un Consejo de Europa. En abril, se celebra la 
Conferencia Económica Europea de Westminster patrocinada por el 
Movimiento Europeo. El 5 de mayo, los ministros de Asuntos 
Exteriores de diez países firman en Londres el Estatuto del Consejo 
de Europa con sede en Estrasburgo
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^ Periodo 1.950-1.954: primeras esperanzas, 
primeros fracasos

í.950 El 9 de mayo, Robert Schuman, a la sazón Ministro francés de 
Asuntos Exteriores, propone ia unión de la producción y el 
consumo del carbón y del acero de Francia y Alemania, en una 
organización europea -la Alta Autoridad Común- a la que pudiesen 
integrarse luego los restantes países europeos. El 19 de septiembre 
se firma el Acuerdo Europeo de Pagos, por el cual se constituyó la 
Unión Europea de Pagos (UEP). El 24 de octubre el Primer 
Ministro francés, René Pleven, propone la creación de un ejercito 
europeo integrado

1.951 En febrero, en la reunión celebrada en la Riviera en la que participan 
Pleven, De Gasperi, Schuman y Sforza, se llega a importantes 
acuerdos para impulsar el proceso de integración europea. El 18 de 
abril, y merced al impulso de otro de los padres de la construcción 
europea, Jean Monnet, se firma el Tratado de París, constitutivo de 
la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA), compuesta 
inicialmente por Francia, Alemania, Italia y los tres países del 
Benelux. El 30 de septiembre se termina el Plan Marshall, que 
canalizó, hacia los países europeos, en cuatro años unos 14.000 
millones de dólares

1.952 El 27 de mayo los representantes de los Estados miembros de la 
CECA firman el Tratado constitutivo de ía Comunidad Europea de 
Defensa (CED) idea del Primer Ministro francés René Pleven. El 25 
de julio entra en vigor el Tratado de París. El 10 de agosto bajo la 
presidencia de Jean Monnet, comienza a trabajar la Alta Autoridad, 
órgano ejecutivo de la CECA, con sede en Luxemburgo. El 10 de 
septiembre los seis Ministros de Asuntos Exteriores decidieron en 
su primer encuentro como Consejo CECA que en su próxima 
reunión se constituirían en asamblea ad hoc para elaborar la 
constitución de una Comunidad Política Europea (CPE). En octubre 
se celebra la Conferencia de Knokke-le Zoute con el fin de resolver 
la crisis abierta entre los países del Benelux

1.953 El 10 de febrero se establece el mercado común del carbón, hierro y 
la chatarra. Pocos meses más tarde, el 1 de mayo se establece el 
mercado común del acero

1.954 Se autoriza la libre circulación de factores de producción entre los 
países del Benelux. El 30 de agosto fracasa, ante la oposición de la
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Asamblea Nacional francesa, el proyecto de una Comunidad 
Europea de Defensa (CED) y se abandona la idea de crear una 
Comunidad Política Europea (CPE). Sin embargo, las propuestas 
económicas incluidas en dicho proyecto, conocidas como Plan 
Beyen, sirvieron como base del Memorándum por el que el 
Benelux propuso a los otros Estados miembros de la Comunidad 
Europea deí Carbón y del Acero (CECA) la creación de un 
Mercado Común Europeo. El 23 de octubre se firman en París los 
protocolos de creación de ía Unión Europea Occidental (UEO), 
que agrupa políticamente al Reino Unido, Francia y los países deí 
Benelux junto con la República Federal de Alemania e Italia

^  Período 1.955-1.962: nacimiento del Mercado 
Común

1.955 El 5 de mayo entra en vigor el Tratado de la Unión Europea 
Occidental (UEO). El 1 de junio comienza en Mesina una reunión 
de Ministros de Asuntos Exteriores de la Comunidad Europea del 
Carbón y del Acero (CECA), en la que se anuncia la voluntad de 
construir una Europa unida, encargando a un comité 
intergubemamental presidido por el belga Paul-Henri Spaack la 
preparación de un informe. El 5 de agosto, los países miembros de 
la Unión Europea de Pagos firman el Acuerdo Monetario Europeo 
(AME) con el propósito de mantener ciertas formas de cooperación 
monetaria una vez que ía Unión Europea de Pagos (UEP) quedase 
disueíta

1.956 El 29 y 30 de mayo se celebra en Venecia una Conferencia de 
Ministros de Asuntos Exteriores de ía Comunidad Europea deí 
Carbón y del Acero (CECA) en la que se aprueba el informe 
Spaack y se decide entablar negociaciones intergubemamentales 
invitando a los Seis y a otros países europeos

1.957 El 25 de marzo los Seis firman los Tratados de Roma constitutivos 
de la Comunidad Económica Europea (CEE) y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica (CEEA o EURATOM). En este 
mismo año, el Reino Unido, una vez que renuncia a participar en 
este proceso, inicia las negociaciones que conducirán a ía 
constitución de la Asociación Europea de Libre Cambio (EFTA)

1.958 El 1 de enero entran en vigor los Tratados de Roma y se instalan en 
Bruselas las Comisiones de la CEE y del Euratom. La primera 
Comisión de la Comunidad Económica Europea estaba formada
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por nueve miembros y fue presidida por Walter Hallstein. Por otra 
parte, Louis Armand se convierte en el primer presidente de la 
Comisión de Euratom. El 3 de febrero se firma el Tratado de la 
Haya por el que se establece oficialmente la Unión Económica 
entre los tres países del Benelux. El 19 de marzo, la Asamblea 
Europea elige Presidente a Robert Schuman. Del 3 al 11 de julio se 
celebra ía Conferencia de Stresa que supuso el primer paso formal 
para el establecimiento de una Política Agraria Común (PAC). El 
27 de diciembre queda disuelta, después de ocho años de 
funcionamiento, la Unión Europea de Pagos (UEP)

1.959 El 1 de enero se procede a la primera disminución de los derechos 
de aduana entre los Estados miembros de la Comunidad (un 10 por 
ciento). El 8 de junio, Grecia solicita una asociación con la 
Comunidad. El 21 de julio, siete miembros de la Organización 
Europea de Cooperación Económica (OECE), Dinamarca, Reino 
Unido, Austria, Noruega, Portugal, Suecia y Suiza acuerdan la 
creación de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), 
también conocida por las siglas EFTA. El 31 de julio Turquía realiza 
una petición similar. Es el año de la incorporación de España a la 
Organización Europea de Cooperación Económica (OECE). 
Creación de una convertibilidad de divisas completa en varios países 
europeos

1.960 El 1 de enero entra en vigor el Tratado de la Unión Económica del 
Benelux. El 4 de enero se firma el Convenio de Estocolmo por el 
que, a iniciativa del Reino Unido, se crea la Asociación Europea de 
Libre Comercio (EFTA). El día 3 de mayo se constituye la EFTA, 
a la que se suman posteriormente Finlandia e Islandia. En 
septiembre, el Consejo de Ministros de la Comunidad aprueba el 
primer reglamento del Fondo Social Europeo (FSE)

1.961 El 1 de enero, los derechos nacionales de aduana de íos Estados de 
la CEE se alinean parcialmente por primera vez con el objetivo de 
llegar a un arancel externo común. Los días 10 y 11 de febrero se 
celebra en París la primera cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno y en la que se acuerda una colaboración política más 
estrecha. Un comité de funcionarios presidido por Christian 
Fouchet es encargado de elaborar un plan al respecto. El 9 de julio, 
Grecia firma un primer Acuerdo de asociación con ía CEE. En la 
cumbre del 18 de julio se produce la llamada Declaración de Bonn, 
por la que se intenta caminar hacia la Unión de los Pueblos 
Europeos y en la que se acuerda celebrar regularmente reuniones 
de concertación política. El 31 de julio, Irlanda solicita la adhesión

6



a la CEE. El 9 y 10 de agosto hacen lo propio el Reino Unido y 
Dinamarca. El i de septiembre entra en vigor el primer reglamento 
sobre la libre circulación de trabajadores de los Estados miembros 
en el interior de la Comunidad. El 2 de noviembre se hace público 
el proyecto de unión política elaborado por el francés Christian 
Fouchet. El 8 de noviembre comienzan las negociaciones de 
adhesión con el Reino Unido; poco más tarde se manifiesta la 
oposición del general De Gaulle a la incorporación dei Reino Unido 
a la Comunidad. La Organización Europea de Cooperación 
Económica (OECE) se transforma en la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), incorporando a los 
Estados Unidos, Canadá y Japón. Finlandia pasa a ser Estado 
asociado de la EFTA

1.962 El 14 de enero, el Consejo de Ministros adopta íos cuatro primeros 
reglamentos agrarios, el primer reglamento financiero y el 
reglamento sobre la competencia. En enero, y ante los avances 
logrados, el Consejo de Ministros de la Comunidad decreta el paso 
a ía segunda etapa de la integración prevista en los Tratados de 
Roma. El 9 de febrero, España solicita formalmente la asociación 
con la Comunidad, susceptible de llegar en su día a la plena 
integración. Tres meses más tarde, el 18 de mayo, Portugal hace 
una solicitud similar. El 17 de abril se suspenden las negociaciones 
sobre la Unión Política al no poder llegarse a un acuerdo sobre las 
propuestas del Comité Fouchet. El 30 de abril, Noruega presenta su 
solicitud de adhesión a ía Comunidad. El 30 de junio, y tras arduas 
negociaciones, entra en vigor la Política Agraria Común (PAC) y se 
crea el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria 
(FEOGA)

:H’ Periodo 1.963-1.965: progresos y tropiezos

1.963 El 14 de enero, en una conferencia de prensa, De Gaulle pone en 
duda la voluntad política del Reino Unido de entrar en la 
Comunidad y veta su ingreso en la CEE. El 22 de enero De Gaulle 
y Adenaur firman en París el Tratado de amistad franco-alemán 
(Tratado del Elíseo). El 29 de enero se suspenden las 
negociaciones de adhesión con todos los países candidatos. El 11 
de julio, el Consejo de Ministros de la Comunidad propone al 
Reino Unido contactos regulares en el marco de la Unión Europea 
Occidental (UEO). El 20 de julio, la Comunidad establece un 
Acuerdo de asociación con 17 países africanos y Madagascar en 
Yaundé, antiguas colonias de Bélgica, Francia e Italia (Convenio
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de Yaundé). Dicha Convenio fue el origen de la actual Convención 
de Lomé con los llamados países ACP (países de África, del 
Caribe y del Pacifico). El 12 de septiembre se firma el Tratado de 
asociación con Turquía

1.964 El 4 de mayo comienzan las negociaciones arancelarias en el marco 
dei GATT, conocidas como Ronda Kennedy, en las que participa la 
Comunidad. El 1 de julio se crea el mercado común agrario. El 1 
de julio empieza a funcionar el Fondo Europeo de Orientación y 
Garantía Agraria (FEOGA). Fecha del comienzo de las 
negociaciones con España con vistas a firmar un Acuerdo 
Preferencial. Se crea el Consejo de Gobernadores de Bancos 
Centrales

1.965 El 8 de abril se firma en Bruselas el Tratado de fusión de los 
órganos de las tres Comunidades Europeas (CECA, CEE y 
EUROATOM), por el que se constituye un Consejo y una 
Comisión únicos. El 1 de julio comienza la crisis de la silla vacía, 
originada por ios representantes franceses que durante siete meses 
dejaron de participar en las actividades y reuniones de la 
Comunidad

Período 1.966-1.968: compromiso y
resurgimiento

1.966 El 29 de enero se establece el denominado Compromiso de 
Luxemburgo por el que se soluciona la crisis con Francia y se 
reconoce ía posibilidad de que cualquier Estado miembro pueda 
esgrimir la exigencia de unanimidad en ias decisiones comunitarias 
cuando aquel considere que están en juego intereses muy 
importantes. Este acuerdo supuso, en la practica, la introducción 
del derecho de veto en las decisiones comunitarias

1.967 El 21 de abril, la Comunidad congela el Acuerdo de asociación con 
Grecia debido al golpe de estado que instaura el régimen de los 
coroneles. El 10-11 de mayo, el Reino Unido, Irlanda y Dinamarca 
presentan por segunda vez la solicitud de adhesión. El 1 de julio es 
la fecha de entrada en vigor del Tratado de fusión de los órganos de 
las tres Comunidades Europeas. Jean Rey es el primer Presidente 
de la Comisión de ias tres Comunidades (CEE, CECA y Euratom). 
El 24 de julio, Noruega presenta, por segunda vez, su demanda de 
adhesión. El 28 de julio lo hace Suecia. El 27 de noviembre se
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produce la segunda negativa a la incorporación del Reino Unido 
debido a la oposición del general De Gaulle

^ Periodo 1.968-1.970: consolidación

1.968 El 1 de julio entra en vigor, un año y medio antes de lo previsto, la 
Unión Aduanera, por lo que se eliminan todos los derechos 
arancelarios de los productos industriales en el interior de la 
Comunidad y se crea el arancel exterior común. El 29 de julio se 
garantiza la libertad de circulación de los trabajadores en la 
Comunidad con el fin de establecer un mercado común de trabajo. 
El 18 de diciembre se presenta el denominado Plan Mansholt 
sobre modernización de explotaciones agrarias

1.969 El 4 de marzo se firman los Acuerdos de asociación de la CEE con 
Túnez y Marruecos. En abril dimite el general De Gaulle y el 
presidente Pompidou levanta el veto francés a la entrada del Reino 
Unido, lo que impulsa el comienzo de las negociaciones para la 
primera ampliación de la Comunidad. El 29 de julio se firma el 
Segundo Convenio de Yaundé, que entrará en vigor el 1 de enero 
de 1.971. El 2 de diciembre, en la cumbre de la Haya, los Jefes de 
Estado y de Gobierno comunitarios deciden pasar de la fase 
transitoria a la fase definitiva prevista en íos Tratados de Roma, 
dando, asimismo, un impulso programático crucial a la 
construcción europea al intentar establecer una Unión Económica y 
Monetaria. En esta cumbre se encarga a un comité presidido por 
Pierre Wemer la redacción de un informe sobre la coordinación de 
las políticas macroeconómicas nacionales y se acuerda iniciar las 
negociaciones de adhesión con Dinamarca, Irlanda, Noruega y el 
Reino Unido. Los días 19-22 de diciembre el Consejo adopta los 
reglamentos agrarios definitivos, establece el principio de que la 
CEE debe disponer de recursos propios y acuerda reforzar el poder 
presupuestario del Parlamento europeo

1.970 El 1 de enero se transfiere la responsabilidad de ía política comercial 
exterior de los Estados miembros a la CEE. El 9 de febrero los 
gobernadores de los Bancos Centrales concluyen un acuerdo de 
creación de un sistema de apoyo de monedas a corto plazo. El 5 de 
marzo se da a conocer el Plan Barre para crear una Unión 
Económica. El 22 de abril se firma en Luxemburgo el Tratado por el 
que se constituye el sistema de recursos propios de la Comunidad y 
se amplían los poderes de control del Parlamento Europeo. El 29 de 
junio se firma con España un Acuerdo Preferencial. El 30 de junio
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se realiza la apertura en Luxemburgo de las negociaciones con los 
cuatro países candidatos a la adhesión (Dinamarca, Reino Unido, 
Irlanda y Noruega). El 2 de julio, Franco M. Malfatti es nombrado 
Presidente de la Comisión. El 27 de octubre los Ministros de 
Asuntos Exteriores reunidos en Luxemburgo presentan a los Jefes 
de Estado y de Gobierno el informe Davignon sobre la Cooperación 
Política Europea (CPE) y en el que se contempla el comienzo de 
reuniones periódicas de dichos Ministros para diseñar las líneas de 
acción en política exterior. En octubre se concluye el Plan Werner, 
en el que se plantea una Unión Económica y Monetaria en tres 
etapas. El 5 de diciembre se firma el Acuerdo de asociación 
CEE-Malta. Islandia se integra como Estado asociado en la EFTA

^  Periodo 1.971-1.972: primera ampliación y 
problemas monetarios

1.971 El l enero se establece la primera etapa del Plan Werner con la que 
se dan los primeros pasos en la Comunidad para la consecución de 
una unión económica y monetaria. En marzo, el Consejo de ia CE 
decide alcanzar la Unión Económica y Monetaria en 1.980. El 
intento no cuajó debido al entorno internacional poco propicio de 
aquellos momentos: suspensión de la convertibilidad del dólar en 
oro a precio fijo, decretada por Richard Nixon en julio de 1.971 y 
la primera crisis del petróleo de septiembre de 1.973. El 1 de julio, 
la Comunidad aprueba el sistema de preferencias generalizadas en 
el comercio con 91 países en vías de desarrollo. El 20 de octubre la 
Cámara de los Comunes británica aprobó mayoritariamente ía 
adhesión a las CE

1.972 El 22 de enero se firman en Bruselas los Tratados de Adhesión del 
Reino Unido, Irlanda y Dinamarca. El 21 de marzo, los países 
comunitarios reaccionan a la suspensión de la convertibilidad del 
dólar creando la llamada Serpiente Monetaria Europea, que limita 
al 2,25 por ciento los márgenes de fluctuación de las monedas de 
los Estados miembros con respecto al dólar. El 22 de marzo, Sico 
Mansholt es nombrado Presidente de la Comisión. El 10 de mayo, 
Irlanda aprueba en referéndum su adhesión a las CE. El 13 de junio 
la Cámara de los Comunes ratifica la adhesión del Reino Unido a 
las CE. El 22 de julio se establece una zona de libre comercio con 
la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA) para productos 
industriales. Noruega no culminó su entrada en la Comunidad, 
puesto que el 53 por ciento de su población manifestó su oposición 
en el referéndum celebrado el 25 de septiembre. El 2 de octubre,
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Dinamarca aprueba en referéndum su adhesión a las CE. El 20 de 
octubre en la cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada 
en París se determinó políticamente la incorporación extraoficial 
de la política regional, la política industrial y tecnológica, la 
política de medio ambiente y la política social. Asimismo, en dicha 
cumbre se confirma, con un nuevo calendario, la fecha de 1.980 
para la creación de una Unión Económica y Monetaria y se 
acuerda transformar a las CE en una Unión Europea. El 19 de 
diciembre se firma el Acuerdo de asociación CE-Chipre

Periodo 1.973-1.974: crisis dei petróleo y 
comienzo de la recesión económica

1.973 El 1 de enero entran en vigor los Tratados de Adhesión del Reino 
Unido, Irlanda y Dinamarca y ía CEE pasa a tener competencias 
plenas en ía política comercial común. El 11-12 de marzo, Irlanda, 
Italia y el Reino Unido abandonan la Serpiente Monetaria y los 
Ministros de Finanzas de la CEE deciden la fluctuación libre y 
generalizada de sus monedas frente al dólar. En abril se crea el 
Fondo Europeo de Cooperación Monetaria (FECOM), cuyo papel 
consistirá en reducir los márgenes de fluctuación de las divisas 
comunitarias entre sí. El 14 de mayo, Noruega firma un Acuerdo 
de libre comercio con las CE. El 23 de julio, los Ministros de 
Asuntos Exteriores de las CE aprueban en Copenhague el segundo 
informe sobre Cooperación Política Europea (informe 
Copenhague). El 26-27 de julio se celebra en Bruselas la 
Conferencia Ministerial entre las CE y 46 países de África, el 
Caribe y el Pacifico (países ACP) para entablar relaciones 
económicas. En septiembre comienza la Ronda de Tokio del 
GATT. El 5 de octubre, Finlandia firma un Acuerdo de libre 
comercio con las CE. En octubre se produce la guerra de Yom 
Kipur entre Israel y Egipto y la organización de países 
exportadores de petróleo (OPEP) limita los suministros y se 
cuadriplican los precios del crudo

1.974 El 21 de enero, el Consejo de Ministros de Trabajo y Asuntos 
Sociales se compromete a aplicar el programa de acción social 
comunitaria por el que la CE pasa a ser activa en tres ámbitos: 
asuntos de empleo, armonización de las condiciones de vida y de 
trabajo y participación de los agentes sociales en las decisiones de 
política económica y social comunitaria. En abril, los laboristas 
británicos solicitan la renegociación de la adhesión del Reino 
Unido. En junio, la incertidumbre se disipa cuando en un



referéndum la mayoría del pueblo británico se pronuncia a favor de 
que su país siga en la Comunidad. El 9-10 de diciembre, en la 
cumbre de París se acepta la propuesta de la presidencia de crear 
un Consejo Europeo, que se reúna regularmente (dos veces al año) 
y en el que participen el Presidente de la Comisión, el Presidente 
francés y los ocho Primeros Ministros de los otros Estados 
miembros. Asimismo, en esta cumbre se toma también la decisión 
de que el Parlamento Europeo sea elegido por sufragio universal 
directo, se decide la creación del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) y se encarga a Leo Tindemans, primer ministro 
belga, la elaboración de un informe para transformar la Comunidad 
en una Unión Europea. A partir del 1 de enero de 1.975 cada 
Estado miembro ejercerá la presidencia durante seis meses por 
rotación

^  Periodo 1.975-1.980: segunda ampliación y 
elecciones al Parlamento Europeo

1.975 En enero, el Parlamento Europeo adopta el acuerdo para que la 
elección de los diputados europeos se realice por sufragio universal 
directo. El 28 de febrero se firma el convenio de Lomé (Lomé I) 
con cuarenta y seis países de África, Caribe y Pacifico (ACP). Este 
convenio es heredero de los dos Convenios de Yaundé y del 
Convenio de Arusha. El 10-11 de marzo, el primer Consejo 
Europeo que se celebra en Dublín encuentra una solución, que 
pronto resulta provisional, al problema de la contribución británica 
al presupuesto de la Comunidad. El 18 de marzo, el Consejo de 
Ministros crea el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 
El 11 de mayo, la Comunidad firma un acuerdo de cooperación con 
Israel. El 5 de junio se celebra el referéndum británico por el que se 
decide permanecer en ía CEE con el respaldo de un 62,7 por ciento 
de votos favorables. El 12 de junio Grecia presenta la solicitud de 
adhesión a la Comunidad. El 2 de julio se firma el Tratado por el 
que se incrementa los poderes presupuestarios del Parlamento 
Europeo y por el que se crea el Tribunal de Cuentas con sede en 
Luxemburgo. El 1 de agosto se firma el Acta Final por la que se 
crea la Conferencia sobre Cooperación y Seguridad Europea 
(CSCE). El 16 de septiembre se establecen relaciones oficiales 
entre la CEE y China. El 1-2 de diciembre, el Consejo Europeo 
celebrado en Roma decide definitivamente la elección al Parlamento 
Europeo por sufragio universal, acuerda implantar un pasaporte 
europeo y decide participar en el dialogo Norte-Sur. El 29 de 
diciembre, Leo Tindemans presenta a los gobiernos de los Estados
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miembros el informe sobre la Unión Europea que le encargó la 
cumbre de París. Dicho informe permaneció durante mucho tiempo 
en íos ordenes del día de los Consejos Europeos sin producir 
ninguna consecuencia

1.976 El 16 de febrero, por parte del Consejo de Asistencia Económica 
Mutua se propone un acuerdo entre sus miembros y la CEE, En 
marzo, la moneda francesa decide abandonar definitivamente el 
Acuerdo de ía Serpiente Monetaria. En abril, la Comunidad firma 
acuerdos con los países árabes del Magreb (Túnez, Argelia y 
Marruecos). El 27 de julio se inician las negociaciones de adhesión 
con Grecia. El 20 de diciembre, Roy Jenkins es nombrado 
Presidente de ía Comisión

1.977 En enero, la Comunidad firma un acuerdo con los países del 
Machrek (Egipto, Siria, Jordania y Líbano). El 28 de marzo, 
Portugal presenta su solicitud de adhesión a la Comunidad. Cuatro 
meses más tarde, el 28 de julio, lo hace España. El l de julio entra 
en vigor el Tratado que incrementa íos poderes presupuestarios del 
Parlamento Europeo y por el que se crea el Tribunal de Cuentas

1.978 En febrero se inician formalmente las negociaciones para la entrada 
de España en la Comunidad. El 7 de julio, en la Cumbre de 
Bremen, Francia y la República Federal de Alemania, mediante una 
iniciativa de sus respectivos líderes, Vaíery Giscard d'Estaing y 
Helmut Schmidt, proponen el relanzamiento de la cooperación 
monetaria mediante ía creación de un Sistema Monetario Europeo 
(SME) y una unidad de cuenta europea (ecu). El 17 de octubre se 
inician las negociaciones de adhesión con Portugal. En diciembre 
se crea el SME y el 5 de diciembre, el Consejo Europeo adopta 
una Resolución por la que otorga al Fondo Europeo de 
Cooperación Monetaria (FECOM) un papel enormemente 
importante en el funcionamiento de dicho sistema

1.979 El 5 de febrero se inician las negociaciones de adhesión con España. 
Ei 13 de marzo entra en funcionamiento el Sistema Monetario 
Europeo (SME) y se crea el ecu. El 28 de mayo se produce la 
segunda ampliación al firmarse en Atenas el Tratado de Adhesión 
de Grecia. El 7-10 de junio se celebran las primeras elecciones 
directas al Parlamento Europeo (410 miembros), que con 
posterioridad se repetirán regularmente cada cinco años. El 17-20 
julio se celebran en Estrasburgo las primera sesiones deí nuevo 
Parlamento y en las que se elige a Simone Veil como Presidenta del 
mismo. El 31 de octubre se firma el segundo convenio de Lomé
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(Lomé II) entre la CEE y cincuenta y ocho Estados de África, 
Caribe y Pacifico (ACP)

1.980 El 13 de febrero la Comunidad pone en macha la red de 
telecomunicaciones Euronet. El 7-8 de marzo, la Comunidad firma 
un acuerdo de cooperación con los países de la ANASE. El 2 de 
abril la firma se realiza con Yugoslavia. Después de cinco semanas 
de negociaciones, el 30 de mayo, el Consejo de Ministros alcanza 
un acuerdo político sobre el problema de la aportación británica al 
presupuesto comunitario. El 12-13 de junio, el Consejo Europeo 
de Venecia hace una declaración sobre el conflicto de Oriente 
Medio. El 28 de julio, la Comunidad firma un acuerdo de 
cooperación con Rumania. Ante la grave crisis por la que atraviesa 
la siderurgia, el 6 de octubre se establece un régimen de cuotas de 
producción

«• Periodo 1.981-1.985: europesimismo y tercera 
ampliación

1.981 El 1 de enero entra eri vigor el Tratado de Adhesión de Grecia. El 
6 y 20 de enero, los Ministros de Exteriores alemán e italiano 
proponen reforzar ía Cooperación Política Europea (iniciativa 
Colombo-Genscher). El 6 de enero, Gastón Thor es nombrado 
Presidente de la Comisión. El 13 de octubre, en el Consejo 
Europeo de Londres, los Ministros de Exteriores de la CE 
aprueban un informe sobre la mejora de los procedimientos para la 
Cooperación política Europea (informe Londres)

1.982 El 4 de enero, los Ministros de Exteriores de la CE condenan la 
imposición de la ley marcial en la conferencia sobre la situación en 
Polonia. El 19 de febrero, Pieter Dankert es elegido segundo 
Presidente del Parlamento Europeo desde la introducción de las 
elecciones por sufragio universal. El 23 de febrero Groenlandia 
decide salirse de la Comunidad. El 30 de junio se produce la 
declaración conjunta deí Parlamento, el Consejo y ía Comisión 
sobre medidas para mejorar los procedimientos presupuestarios

1.983 El 25 de enero, el Consejo de Ministros, después de casi seis años 
de negociaciones, establece una política común de pesca. En eí 
Consejo Europeo celebrado los días 17-19 de junio en Stuttgart se 
aprueba una Declaración solemne para impulsar la Unión Europea,
lo que supone el abandono del europesimismo
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1.984 El 14 de febrero, el Parlamento Europeo aprueba un proyecto de 
Tratado de Unión Europea elaborado por el Comité constitucional 
presidido por Altiero Spinelli. El 28 de febrero se adopta el 
programa Esprit de investigación estratégica en tecnología de la 
información. El 14-17 de junio se celebran las segundas elecciones 
al Parlamento Europeo. El 25-26 de junio, en el Consejo Europeo 
que se celebra en Fontainebleau se acuerda crear el Comité Dooge 
sobre cuestiones institucionales y el Comité Adonnin sobre la 
Europa de los Ciudadanos. También se llega a un acuerdo sobre el 
importe de la compensación que debe concederse al Reino Unido 
para aliviar su contribución al presupuesto comunitario. El 24 de 
julio, Pierre Pfimlin es elegido tercer Presidente del Parlamento 
Europeo desde la introducción de las elecciones europeas. El 26 de 
septiembre, ía CEE y China firman un acuerdo de cooperación 
comercial. El 8 de diciembre se firma en Togo el III convenio de 
Lomé entre los Diez y sesenta y seis países de África, Caribe y 
Pacifico (ACP)

1.985 El 7 de enero, Jacques Delors es nombrado presidente de la 
Comisión de las Comunidades Europeas. El 29-30 de marzo, el 
Consejo Europeo de Bruselas aprueba los Programas Integrados 
Mediterráneos (PIM) que eliminan los obstáculos pendientes para 
el ingreso de España y Portugal. En marzo, Jacques Delors, expone 
ante el Parlamento Europeo el programa de Mercado Interior para 
la revitalización económica de Europa. El 12 de junio se produce la 
tercera ampliación de la Comunidad al firmarse en Lisboa y Madrid 
los Tratados de Adhesión de Portugal y España. El 14 de junio, la 
Comisión presenta el Libro Blanco sobre la realización de un gran 
Mercado Interior. El 28-29 de junio, el Consejo Europeo de Milán 
decide por mayoría convocar una Conferencia Intergubemamental 
para modificar los Tratados de Roma, de acuerdo con el articulo 
236 del Tratado CEE y se aprueba el 9 de mayo como Día de 
Europa. En el Consejo Europeo de Luxemburgo, celebrado entre el 
2-3 de diciembre, los líderes de la Comunidad aprueban la reforma 
institucional que amplia las competencias de la Comunidad y el 
marco jurídico de la Cooperación en Política Europea (CPE). Estas 
modificaciones se formulan en el Acta Única Europea
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Período 1.986-1.988: Acta Única Europea y 
reforma de los fondos estructurales

1.986 El 1 de enero entran en vigor los Tratados de Adhesión de España 
y Portugal. El 17 y 28 de febrero los representantes de los 
Gobiernos de los distintos Estados miembros firman, 
respectivamente, en Luxemburgo y La Haya el Acta Única 
Europea. El 29 de mayo se iza oficialmente por primera vez la 
bandera de ía Comunidad en ía explanada del Berlaymont, en ese 
mismo acto se escucha por primera vez oficialmente el himno 
europeo

1.987 El 1 de enero se crea en Bruselas la Secretaria de la Cooperación en
Política Europea (CPE). El 20 de enero, Sir Henry Plumb es 
elegido cuarto Presidente del Parlamento desde la introducción de 
las elecciones europeas. En febrero la Comisión elabora un 
conjunto de medidas para el desarrollo del Acta Única. El 14 de 
abril se presenta la candidatura de adhesión de Turquía a la CEE. 
El 1 de julio entra en vigor el Acta Única Europea. El 27 de 
octubre, la Unión Europea Occidental (UEO) adopta en La Haya 
una plataforma común sobre seguridad

1.988 En la cumbre extraordinaria celebrada los días 11-12 de febrero en 
Bruselas se aprueba el paquete Delors para la reforma del sistema 
de financiación de las políticas de la CEE (la directriz agraria), 
acordándose una programación plurianual de los gastos para el 
período 1.988-1.992. En este mismo Consejo se aprueba la 
reforma de los Fondos Estructurales. Asimismo, en el mes de 
febrero se presenta el “Memorándum para la creación de un 
espacio monetario europeo y un banco central europeo” por parte 
del Ministro alemán de Asuntos Exteriores, Hans-Dietrich 
Genscher. El 29 de marzo, la Comisión presenta ei informe 
Cecchini sobre los costes de la fragmentación del mercado 
comunitario (El Coste de la No-Europa) y que intentaba 
cuantiñcar las ventajas de un mercado único. En el Consejo 
Europeo de junio celebrado en Hannover, los Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Comunidad encomendaron a un grupo de expertos 
encabezados por el Presidente de la Comisión, Jacques Delors, la 
elaboración del informe definitivo sobre el procedimiento, las 
etapas y los medios precisos para establecer una Unión Económica 
y Monetaria (Comité Delors). El 25 de junio se produce el 
reconocimiento mutuo CEE y COMECON. El 26 de septiembre, 
Hungría y la CE firman un acuerdo de cooperación económica y
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comercial. En diciembre se concluye la reforma de los Fondos 
Estructurales

^  Período 1.989-1.992: caída del muro de Berlín 
y la construcción de la Unión Europea

1.989 El 1 de enero entra en vigor la reforma de íos Fondos Estructurales. 
En enero se produce la renovación por cuatro años del mandato de 
Jacques Delors como presidente de la Comisión. El 15 y 18 de junio 
se celebran las terceras elecciones al Parlamento Europeo. El 17 de 
junio se hace público el informe elaborado por el Comité Delors. El
26-27 de junio el Consejo Europeo celebrado en Madrid aprueba el 
Informe Delors y decide que la primera etapa de la Unión 
Económica y Monetaria comience el 1 de julio de 1.990. En dicha 
cumbre también se acuerda ía convocatoria de una Conferencia 
Intergubemamental para la Unión Económica y Monetaria. El 29 de 
junio 1a peseta se adhiere al mecanismo de cambios del Sistema 
Monetario Europeo (SME) con un margen de fluctuación amplio (el 
6 por ciento). El 17 de julio se produce la solicitud de adhesión de 
Austria a ía CEE. El 26 de julio, Enrique Barón es elegido quinto 
Presidente del Parlamento Europeo desde la introducción de las 
elecciones europeas. En julio, la cumbre del Grupo de los Siete 
(G7) pide a la CE coordinar la ayuda a los países de la Europa del 
Este, concretamente para Polonia y Hungría y que posteriormente 
se extenderá a otros países deí Este. De ahí surgirán negociaciones 
para concluir acuerdos de asociación con las repúblicas 
ex-sovieticas. El 19 de septiembre, Polonia y la CE firman un 
acuerdo económico. El 9 y 10 de noviembre se produce la caída del 
muro de Berlín. El 9 de diciembre, en el Consejo de Estrasburgo, se 
decide convocar una Conferencia Intergubemamental para la Unión 
Económica y Monetaria y se aprueba la Carta Social, que el Reino 
Unido se niega suscribir. El 15 de diciembre, la CE firma el IV 
Convenio de Lomé con sesenta y ocho países de África, Caribe y 
Pacifico (ACP). El 19 de diciembre se inician las negociaciones 
entre la CE y la EFTA para reforzar la cooperación y crear el 
Espacio Económico Europeo (EEE)

1.990 En abril, el Consejo Europeo de Dublín acuerda convocar una 
segunda Conferencia Intergubemamental para la Unión Política. El 
9 de mayo, Bulgaria y la CEE firman un acuerdo de comercio y 
cooperación. El 29 de mayo se firma el Convenio Constitutivo del 
Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD). El 19 de 
junio se firman en Luxemburgo el segundo acuerdo de Schengen.
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En julio se produce la unión monetaria entre la República Federal 
de Alemania y la República Democrática Alemana. El 25-26 de 
junio, el Consejo Europeo de Dublín acuerda convocar una 
Conferencia Intergubemamental sobre la UEM y otra sobre la 
Unión Política. El 1 de julio comienza la primera etapa de la Unión 
Económica y Monetaria, lo que implica que los Estados miembros 
se comprometen a renunciar progresivamente a la financiación 
monetaria de los déficits, a liberalizar los movimientos de capital, a 
presentar programas de convergencia macroeconómica y a avanzar 
hacia la independencia de los Bancos Centrales. El 4 y 16 de julio 
se presentan las solicitudes de Chipre y Malta. El 21 de agosto, la 
Comisión aprueba un paquete de medidas para la integración de la 
República Democrática Alemana en la CE. El 3 de octubre entra en 
vigor el Tratado de unificación alemana entre la República Federal 
de Alemania y 1a República Democrática Alemana. Los cinco 
nuevos Estados federados pasan a formar parte de 1a CE. El 8 de 
octubre, ei Reino Unido se convierte en el décimo miembro del 
SME. El 14 de diciembre, el Consejo Europeo celebrado en Roma 
extiende el mandato de la segunda Conferencia Intergubemamental 
a temas como la legitimidad democrática, la eficacia institucional, la 
ciudadanía europea y la ampliación de las competencias 
comunitarias a nuevas áreas

1.991 El 29 de marzo, los miembros de del Acuerdo de Schengen y 
Polonia aprueban la supresión de visados, que entra en vigor el 8 de 
abril de 1.991. El 24 de junio, los Ministros de Hacienda consiguen 
iniciar la armonización del IVA e impuestos indirectos sobre el 
alcohol, el tabaco y los hidrocarburos: a partir de 1.992, el tipo del 
IVA no podrá ser inferior al 15 por ciento. El 25 de junio, España y 
Portugal se adhieren al Acuerdo de Schengen. El 1 de julio se 
produce la solicitud de adhesión de Suecia a ía CEE y la disolución 
del Pacto de Varsovia. El 21 de octubre se produce el acuerdo 
sobre la creación del Espacio Económico Europeo (EEE) entre los 
Doce y los siete países de la Asociación Europea de Libre 
Comercio (EFTA). El 9-10 de diciembre, en el Consejo Europeo 
celebrado en Maastricht se alcanza un acuerdo sobre un borrador 
de Tratado de la Unión Europea. El 16 de diciembre, Polonia, 
Hungría y la entonces Checoslovaquia firman con la CE los 
acuerdos europeos. El 21 de diciembre desaparece la Unión 
Soviética (URSS) y se crea la Comunidad de Estados 
Independientes (CEI)

1.992 El 13 de enero, Egon KJepsch es elegido sexto Presidente deí 
Parlamento desde la introducción de las elecciones europeas. El 7
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de febrero, los ministros de Asuntos Exteriores de los Doce firman 
en la misma ciudad de Maastricht el Tratado de la Unión Europea. 
El 18 y 25 de marzo se presentan las solicitudes de adhesión de 
Finlandia y Noruega a la CEE. El 5 de abril, el escudo portugués 
entra en el SME. El 2 de mayo se firma en Oporto el Acuerdo por 
el que se crea un Espacio Económico Europeo (EEE). El 20 de 
mayo, Suiza solicita ía adhesión a la CE. En la cumbre de junio de 
Lisboa, Jacques Delors recibe un nuevo mandato para otros dos 
años a partir de enero de 1.993. El 2 de junio se produce la no 
ratificación del Tratado de la Unión Europeo por parte de 
Dinamarca. El 20 de junio, Irlanda aprueba el Tratado de 
Maastricht mediante referéndum. Francia lo ratifica por un estrecho 
margen de votos (el 51,05 por ciento) en el referéndum que se 
celebra el 20 de septiembre. Se desata la primera tormenta 
monetaria: el 17 de septiembre salen la libra y la lira del Sistema 
Monetario Europeo (SME) y se devalúa por dos veces la peseta 
(septiembre y noviembre). El 25 de noviembre, Noruega solicita 
nuevamente la adhesión a la CEE. El 6 de diciembre los suizos se 
pronuncian, mediante referéndum, en contra la adhesión de su país 
ai Espacio Económico Europeo. El 11-12 de diciembre se celebra 
el Consejo Europeo de Edimburgo y en el que se hacen 
concesiones a Dinamarca para que pueda plantearse un segundo 
referéndum. En esta cumbre se aprueba también ei paquete Delors
II sobre la financiación de la CE hasta 1.999 y la creación de una 
iniciativa de crecimiento (Fondo de Inversión Europeo). El 22 de 
diciembre, la CE y Bulgaria firman un acuerdo europeo en Bruselas

^  Periodo 1.993-1.997: cuarta ampliación y 
Tratado de Amsterdam

1.993 El 1 de enero entra en vigor el Mercado Único Europeo (Mercado 
Interior). El 12 de enero, Islandia ratifica el Tratado del Espacio 
Económico Europeo (EEEE); lo han hecho todos los países de la 
EFTA menos Suiza. El 1 de febrero, la CE y Rumania firman un 
acuerdo europeo. En febrero se inician las negociaciones para la 
adhesión de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia. El 17 de marzo, 
un protocolo adicional permite a la CE y la EFTA que el Tratado 
del EEE entre en vigor tras la retirada de Suiza. El 18 de mayo el 
pueblo danés celebra un segundo referéndum y ratifica el Tratado 
de Maastricht con 56,8 por ciento de votos favorables. En junio, el 
Consejo Europeo celebrado en Copenhague acuerda los criterios 
que deben cumplir los eventuales países candidatos a integrarse en 
la Unión Europea. En julio se aprueba el programa TACIS de
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asistencia técnica a los nuevos Estados independientes de la 
antigua Unión Soviética. En agosto y después de varios 
aplazamientos, el Reino Unido ratifica el Tratado de la Unión 
Europea. El 2 de agosto se acuerda ampliar la banda de fluctuación 
de los tipos de cambio centrales hasta el 15 por ciento (flotación 
sucia de las distintas monedas) debido a la nueva crisis del Sistema 
Monetario Europeo (SME). A pesar del acuerdo monetario se 
abren serias dudas respecto al calendario fUturo de la construcción 
europea. El 4 de octubre se renegocia el acuerdo europeo firmado 
por la CE y los países sucesores de Checoslovaquia (República 
Checa y Eslovaquia). El 12 de octubre, el Tribunal Constitucional 
alemán falla a favor del Tratado de la Unión Europea, ratificado ya 
en el resto de los Estados miembros. El 29 de octubre, en la 
cumbre extraordinaria de Bruselas, los Jefes de Estado y de 
Gobierno deciden las sedes de los nuevos órganos descentralizados 
de la Unión Europea. El Instituto Monetario tendrá su sede en 
Frankfurt (Alemania), Europol en La Haya (Holanda) y la Agencia 
de Medio Ambiente en Copenhague (Dinamarca). El l de 
noviembre entra en vigor el Tratado de la Unión Europea. Los días 
10-11 de diciembre se celebra en Bruselas un Consejo Europeo 
con la situación económica de la Unión como tema principal y en 
ei que el Presidente Delors presenta el Libro Blanco sobre 
Crecimiento, competitividad y  empleo. El 15 de diciembre se 
produce el acuerdo final de las negociaciones multilaterales del 
GATT

1.994 El 1 de enero comienza la segunda etapa de la Unión Económica y 
Monetaria por la que se refuerza el compromiso de convergencia 
entre las distintas economías y se pone en marcha el Instituto 
Monetario Europeo (IME) con el fin de que se refuerce la 
coordinación de las políticas monetarias de los Estados miembros. 
En enero entra en vigor el acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo (EEE), que reúne a la Unión Europea y a cinco Estados 
miembros de la EFTA. El 16 de marzo concluyen las negociaciones 
de adhesión con Noruega, tras haberlo hecho con Austria, Finlandia 
y Suecia. El 1 y 8 de abril, Hungría y Polonia presentan la solicitud 
de adhesión a la Unión Europea. El 15 de abril se firma el Acta final 
de las negociaciones de la Ronda Uruguay en Marrakech. El 9-12 
de junio se celebran ias cuartas elecciones al Parlamento Europeo. 
El 12 de junio, Austria aprueba mediante referéndum el Tratado de 
adhesión a la Unión Europea con el 66,4 por ciento de los votos. En 
la cumbre celebrada en Corfú, durante los días 24-25 de junio, se 
adopta el Informe Bangemann sobre Europa y la sociedad global de 
la información, se ratifican las Actas de adhesión a la Unión
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Europea por parte de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia y se 
firma un convenio de cooperación con Rusia. El 19 de julio, Klaus 
Hánsch es elegido séptimo Presidente del Parlamento desde la 
introducción de las elecciones europeas. El 21 de julio Jacques 
Santer es nombrado presidente de la Comisión en sustitución de 
Jacques Delors. El 16 de octubre, Finlandia aprueba mediante 
referéndum el Tratado de adhesión a ía Unión Europea con el 57 
por ciento de votos favorables. El 13 de noviembre, Suecia aprueba 
mediante referéndum el Tratado de adhesión con el 52,2 por ciento 
de los votos. De nuevo los resultados del referéndum, celebrado 
durante los días 27 y 28 de noviembre, impiden la adhesión de 
Noruega (52,2 por ciento de votos negativos). El 9-10 de 
diciembre, el Consejo Europeo celebrado en Essen acuerda una 
estrategia de acercamiento de los países de Europa Central y 
Oriental a la Unión Europea y aprueba la nueva estrategia 
mediterránea de la Comisión

1.995 El 1 de enero entra en vigor los Tratados de Adhesión de Austria, 
Finlandia y Suecia. El 9 de enero, Austria entra en el Sistema 
Monetario Europeo (SME). El 19 de enero, tras enconados 
debates, el Parlamento Europeo da el visto bueno a la nueva 
Comisión. El 23 de enero se produce la toma de posesión de la 
Comisión presidida por Jacques Santer y con mandato para el 
período 1.995-2.000. El 6 de febrero se concluye un acuerdo entre 
Turquía y ía Unión Europea por el que se establece una unión 
aduanera a partir de 1.996. El 26 de marzo entra en vigor el Tratado 
de Schengen: desaparece el control de pasaportes entre los países 
del Benelux, Francia, Alemania, Portugal y España. En marzo, tras 
varias presiones, la peseta y el escudo experimentan una nueva 
devaluación. El 2 de junio se celebra la primera reunión del Grupo 
de Reflexión, presidido por el español Carlos Westendorp, con el fin 
de preparar la Conferencia Intergubemamental para la revisión del 
Tratado de Maastricht. El 12 de junio se firman los acuerdos de 
asociación con Estonia, Letonia y Lituania. El 22 de junio, Rumania 
solicita la adhesión a la Unión Europea. El 26-27 de junio, en el 
Consejo Europeo, que se celebra en Cannes, se acuerda que las 
negociaciones para la adhesión de Malta y Chipre se inicien seis 
meses después de la conclusión de la Conferencia 
Intergubemamental para la revisión del Tratado de la Unión 
Europea. El 27 de junio, Eslovaquia solicita la adhesión a la Unión 
Europea El 18 de julio, la Unión Europea firma el primer acuerdo 
de asociación con Túnez como parte de la nueva política 
mediterránea. El 17 de septiembre, Suecia celebra por primera vez 
elecciones al Parlamento Europeo. Et 13 de octubre, Letonia
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solicita la adhesión a la Unión Europea. El 20 de noviembre, la 
Unión Europea firma un acuerdo de asociación con Israel. El 24 de 
noviembre, Estonia solicita la adhesión a la Unión Europea. El
27-28 de noviembre, en la Conferencia Euromediterránea de 
Barcelona, la Unión Europea y doce países de Oriente Medio y del 
Norte de Africa acuerdan una cooperación a largo plazo: uno de 
cuyos objetivos es conseguir una zona de libre comercio 
euromediterráneo para el año 2.010. El 5 de diciembre, el Grupo de 
Reflexión concluye sus trabajos con la presentación de un informe 
sobre la orientación de la reforma del Tratado de Maastricht. El 2 
de diciembre, se firma en Madrid la nueva Agencia Transatlántica: la 
Unión Europea y Estados Unidos se declaran dispuestos a 
desarrollar el comercio y a colaborar más estrechamente para 
resolver los problemas internacionales. El 8 de diciembre, Lituania 
solicita la adhesión a la Unión Europea. El 14 de diciembre, 
Bulgaria solicita la adhesión a la Unión Europea. El 15-16 de 
diciembre, el Consejo Europeo celebrado en Madrid fija el 1 de 
enero de 1.999 como fecha de inicio de la tercera fase de la Unión 
Monetaria y se decide el nombre de euro para la futura moneda 
europea. Se acuerda que la Conferencia Intergubemamental para la 
revisión del Tratado se inicie en Turín el 29 de marzo de 1.996. 
Asimismo en dicho Consejo Europeo se acuerda la firma de un 
acuerdo de libre cambio con los países Mercosur

1.996 El 1 de enero entra en vigor la unión aduanera entre la Unión 
Europea y Turquía. El 17 de enero, ía República Checa solicita la 
adhesión a la Unión Europea. El 28 de febrero se produce un 
dictamen favorable de la Comisión a la convocatoria de la 
Conferencia Intergubemamental mediante un documento titulado 
Reforzar la Unión Política y  preparar la ampliación. El 29 de 
febrero, Rusia se convierte en el país número 39 del Consejo de 
Europa. El 13 de marzo el Parlamento Europeo se declara favorable 
a la convocatoria de la Conferencia Intergubemamental. El 27 de 
marzo, científicos británicos demuestran que la EEB (encefalopatía 
espongiforme bovina) puede transmitirse aí ser humano a través del 
consumo de vacuno y como consecuencia de ello, la Comisión 
prohibe la exportación a todos los países del mundo de carne y 
productos derivados de vacuno británicos. El 29 de marzo se 
inaugura oficialmente en Turín, con la celebración de un Consejo 
Europeo extraordinario, la Conferencia Intergubemamental para dar 
comienzo a las negociaciones para la reforma de las instituciones 
europeas, con el fin de precisar los términos de una revisión del 
Tratado de Maastricht y la ampliación de la Unión Europea. El 2 de 
abril el Gobierno británico acepta sacrificar a cuatro millones de sus
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reses afectadas por el mal de las vacas locas. El 3 de junio, los 
Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales de la Unión Europea 
aprueban una Directiva sobre movilidad laboral y en la que se 
contempla que un trabajador enviado por una empresa a otro país 
de la Unión estará sujeto a las condiciones del país en el que trabaja. 
El 10 de junio, Eslovenia solicita la adhesión ala Unión Europea. El 
20 de junio, los Ministros de Energía de la Unión aprueban una 
Directiva sobre la liberalización del mercado de la energía en la 
Unión Europea. El 21-22 de junio, el Consejo Europeo de Florencia 
adopta el Convenio Europol y da un impulso político al 
establecimiento de una estrategia común contra el paro, sobre la 
base del Pacto de Confianza para el empleo propuesto por la 
Comisión. Ei 13 de octubre, Austria celebra por primera vez 
elecciones al Parlamento Europeo. El 14 de octubre, Finlandia entra 
en el Sistema Monetario Europeo (SME). El 20 de octubre, 
Finlandia celebra por primera vez elecciones al Parlamento 
Europeo. El 6 de noviembre, Croacia se convierte en el miembro 
número 40 del Consejo de Europa. El 24 de noviembre, la lira se 
reincorpora al mecanismo de cambios del SME. El 13-14 de 
diciembre, el Consejo Europeo de Dublín aprueba el estatuto 
jurídico del euro, el nuevo Sistema Monetario Europeo (SME) y el 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento para mantener la continuidad de 
la política de convergencia después del lanzamiento de ta moneda 
europea. También se presentan en público los futuros billetes del 
euro. Durante los meses de noviembre y diciembre se producen 
movimientos de protesta en Francia contra ía austeridad que exige 
la convergencia de Maastricht

1.997 Fecha inicialmente prevista para el comienzo de 1a tercera etapa de 
la Unión Económica y Monetaria y que finalmente se retrasó hasta 
enero de 1.999. El 17 de junio los Jefes de Estado y Gobierno de 
los Quince Estados miembros llegan a un acuerdo político sobre un 
nuevo Tratado para Europa: el Tratado de Amsterdam. El 16 de 
julio et presidente Jacques Santer presenta al Parlamento Europeo 
la Agenda 2.000, en la que se recoge la estrategia detallada de la 
Comisión para fortalecer y ampliar la Unión Europea a principios 
del siglo XXI. El 20-21 de noviembre se celebra en Luxemburgo 
un Consejo Europeo extraordinario sobre el empleo. En el Consejo 
Europeo de diciembre celebrado en Luxemburgo se da luz verde al 
inicio de las negociaciones de adhesión a principios de 1.998 del 
primer bloque de países del Centro y del Este de Europa (Hungría, 
Polonia, Estonia, República Checa y Eslovenia)
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^  Periodo 1.998-2.002: la Unión Monetaria y 
nuevas ampliaciones

1.998 Fecha prevista para el establecimiento de una zona de libre mercado 
industrial con los seis Pecos (países de Europa Central y del Este: 
Polonia, Hungría, República Checa, Eslovaquia, Rumania y 
Bulgaria). El 25 de marzo ía Comisión presentó un informe sobre el 
grado de cumplimiento de los criterios de convergencia en los 
Estados miembros. Dicho informe, junto con el elaborado por el 
Instituto Monetario Europeo, servirá de base para la 
recomendación que elevará el Consejo ECOFIN al Consejo 
Europeo que se celebrará los días 2 y 3 de mayo en Bruselas y en el 
que se decidirá que países se integran en la tercera fase de la Unión 
Monetaria. A continuación el Consejo establecerá los tipos de 
conversión bilaterales entre las distintas monedas participantes en el 
euro. Se creará el Banco Central Europeo y se designará a los 
miembros de su Comité Ejecutivo. Se comenzará la acuñación de 
billetes y monedas en euros. Se realizarán los preparativos finales 
para acometer la fase operativa del Sistema Europeo de Bancos 
Centrales (SEBC) y del Banco Central Europeo (BCE). Se 
adoptará la legislación comunitaria y nacional necesaria para la 
introducción del euro. El 31 de diciembre se harán irrevocables los 
tipos de conversión de las distintas monedas con respecto al euro

1.999 El 1 de enero, entrará en vigor ía tercera fase de la Unión 
Monetaria, lo que supondrá la puesta en marcha del Banco Central 
Europeo y el establecimiento del euro como moneda nacional. El 
ecu dejará de existir como cesta de monedas y se convertirá, bajo 
el nombre de euro, en una moneda de pleno derecho. Se producirá 
la entrada en vigor de los Reglamentos que define la ley monetaria 
del euro y de las monedas nacionales de los Estados miembros 
participantes en la Unión Monetaria durante el periodo de 
transición, que tendrá una duración de tres años y medio como 
máximo. El Reino Unido y Dinamarca se reservan su derecho a 
incorporarse o no a esta fase final de la Unión Monetaria. Suecia 
ha manifestado ya su decisión de posponer su integración en la 
Unión Económica y Monetaria. Comenzará a funcionar el nuevo 
sistema de pagos TARGET. A partir del 4 de enero se podrá 
empezar a utilizar voluntariamente el euro en escrituras publicas, 
comenzarán las transacciones en euros en los mercados de 
capitales, la deuda publica empezará a emitirse en euros y la deuda 
publica viva podrá redenonimarse a dicha moneda. El SEBC 
pasará a formular y ejecutar la política monetaria única en el área
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del euro. El BCE realizará sus operaciones en los mercados de 
cambios en euros

2.000 Se podrán aplicar sanciones a los Estados miembros cuando se 
produzcan déficits excesivos de acuerdo a lo establecido en el 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento

2.001 Fecha prevista para las adhesiones de un primer grupo de países del 
Centro y Este de Europa, aunque la Agenda 2.000 asume que lo 
más probable es que dicha adhesión se produzca en el año 2.003. 
Los Presupuestos Generales del Estado se podrán presentar 
también en euros

2.002 El 1 de enero comenzarán a circular los primeros billetes y monedas 
del euro. Entre el 1 de enero y el 1 de julio habrá dualidad de 
billetes y monedas: euros y nacionales. Durante este periodo se 
procederá a la retirada de billetes y monedas en moneda nacional. 
A partir dei 1 de julio se implantará el euro a todos los efectos y las 
monedas y billetes en moneda nacional dejarán de ser de curso legal
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0 4 1 / 9 2  ESTEBAN GARCIA CANAL.- T e n d e n c i a s  e m p í r i c a s  e n  l a  c o n c l u s i ó n
d e  a c u e r d o s  d e  c o o p e r a c i ó n .

0 4 2 / 9 2  JOAQUIN GARCIA MURCIA. - N o v e d a d e s  e n  l a  L e g i s l a c i ó n  L a b o r a l .
0 4 3 / 9 2  RODOLFO VAZQUEZ C A SIE L L E S . -  E l  c o m p o r t a m i e n t o  d e l  c o n s u m i d o r

y  l a  e s t r a t e g i a  d e  d i s t r i b u c i ó n  c o m e r c i a l :  Una a p l i c a c i ó n
e m p í r i c a  a l  m e r c a d o  d e  A s t u r i a s .

0 4 4 / 9 2  CAMILO JOSE VAZQUEZ O RDAS.- Un m a r c o  t e ó r i c o  p a r a  e l  e s t u d i o
d e  l a s  f u s i o n e s  e m p r e s a r i a l e s .

0 4 5 / 9 2  CAMILO JOSE VAZQUEZ O RDAS.- C r e a c i ó n  d e  v a l o r  e n  l a s  f u s i o n e s
e m p r e s a r i a l e s  a t r a v é s  d e  un m ayor p o d e r  d e  m e r c a d o .

0 4 6 / 9 2  ISID RO  SANCHEZ A LV A R E Z.-  I n f l u e n c i a  r e l a t i v a  d e  l a  e v o l u c i ó n
d e m o g r á f i c a  e n  l e  f u t u r o  a u m e n to  d e l  g a s t o  e n  p e n s i o n e s  d e  
j u b i l a c i ó n .
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ISIDRO SANCHEZ A L V A R E Z .- A s p e c t o s  d e m o g r á f i c o s  d e l  s i s t e m a  d e  
p e n s i o n e s  d e  j u b i l a c i ó n  e s p a ñ o l .
SUSANA LOPEZ A R E S . -  M a r k e t i n g  t e l e f ó n i c o :  c o n c e p t o  y
a p l i c a c i o n e s .
CESAR RODRIGUEZ G U TIERREZ.- L a s  i n f l u e n c i a s  f a m i l i a r e s  en  e l  
d e s e m p l e o  j u v e n i l .
CESAR RODRIGUEZ GUTIERREZ.- La a d q u i s i c i ó n  d e  c a p i t a l  hum ano:  
un m o d e l o  t e ó r i c o  y  su  c o n t r a s t a c i ó n .
MARTA IBAÑEZ PASCUAL. - E l  o r i g e n  s o c i a l  y  l a  i n s e r c i ó n  
l a b o r a l .
JUAN TRESPALACIOS GUTIERREZ.- E s t u d i o  d e l  s e c t o r  c o m e r c i a l  en  
l a  c i u d a d  d e  O v ie d o .
JU LITA  GARCIA D IE Z . - A u d i t o r í a  d e  c u e n t a s :  s u  r e g u l a c i ó n  en  
l a  CEE y  e n  E s p a ñ a .  Una e v i d e n c i a  d e  s u  i m p o r t a n c i a .
SUSANA MENENDEZ REQUEJO.- E l  r i e s g o  d e  l o s  s e c t o r e s  
e m p r e s a r i a l e s  e s p a ñ o l e s :  r e n d i m i e n t o  r e q u e r i d o  p o r  l o s
i n v e r s o r e s .
CARMEN BENAVIDES GONZALEZ. - Una v a l o r a c i ó n  e c o n ó m ic a  d e  l a  
o b t e n c i ó n  d e  p r o d u c t o s  d e r i v a d o s  d e l  p e t r o l e o  a p a r t i r  d e l  
c a r b ó n
IGNACIO ALFREDO RODRIGUEZ-DEL BOSQUE RODRIGUEZ. -
C o n s e c u e n c i a s  s o b r e  e l  c o n s u m i d o r  d e  l a s  a c t u a c i o n e s  
b a n c a r i a s  a n t e  e l  n u e v o  e n t o r n o  c o m p e t i t i v o .
LAURA CABIEDES MIRAGAYA, -  R e l a c i ó n  e n t r e  l a  t e o r í a  d e l  
c o m e r c i o  i n t e r n a c i o n a l  y  l o s  e s t u d i o s  d e ,  o r g a n i z a c i ó n  
i n d u s t r i a l .
JOSE L U IS  GARCIA SUAREZ. - L o s  p r i n c i p i o s  c o n t a b l e s  en  un  
e n t o r n o  d e  r e g u l a c i ó n .
M* JESUS RIO FERNANDEZ; RIGOBERTO PEREZ SU A R E Z.-
C u a n t i f i c a c i ó n  d e  l a  c o n c e n t r a c i ó n  i n d u s t r i a l :  un en fo q u e
a n a l í t i c o .
M* JOSE FERNANDEZ ANTUÑA. - R e g u l a c i ó n  y  p o l í t i c a
c o m u n i t a r i a  e n  m a t e r i a  d e  t r a n s p o r t e s .
CESAR .RODRIGUEZ GUTIERREZ. -  F a c t o r e s  d e t e r m i n a n t e s  de la  
a f i l i a c i ó n  s i n d i c a l  e n  E s p a ñ a .
VICTOR FERNANDEZ BLANCO.- D e t e r m i n a n t e s  d e  l a  l o c a l i z a c i ó n  d e  
l a s  e m p r e s a s  i n d u s t r i a l e s  en  E s p a ñ a :  n u e v o s  r e s u l t a d o s . 
ESTEBAN GARCIA CANAL. - La c r i s i s  d e  l a  e s t r u c t u r a  
m u í t i d i v i s i o n a l .
MONTSERRAT DIAZ FERNANDEZ; EMILIO COSTA REPARAZ. -  M e t o d o l o g í a  
d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n  e c o n o m é t r i c a .
MONTSERRAT DIAZ FERNANDEZ; EMILIO COSTA REPARAZ.- A n á l i s i s  
C u a l i t a t i v o  d e  l a  f e c u n d i d a d  y  p a r t i c i p a c i ó n  f e m e n i n a  en  e l  
m e r c a d o  d e  t r a b a j o .
JOAQUIN GARCIA MURCIA. - La s u p e r v i s i ó n  c o l e c t i v a  d e  l o s  a c t o s  
d e  c o n t r a t a c i ó n :  l a  L e y  2 / 1 9 9 1  d e  i n f o r m a c i ó n  a l o s
r e p r e s e n t a n t e s  d e  l o s  t r a b a j a d o r e s .
JOSE LU IS  GARCIA LAPRESTA; M* VICTORIA RODRIGUEZ U R IA . -  
C o h e r e n c i a  e n  p r e f e r e n c i a s  d i f u s a s .
VICTOR FERNANDEZ; JOAQUIN LORENCES; CESAR RODRIGUEZ. -  
D i f e r e n c i a s  i n t e r t e r r i t o r i a l e s  d e  s a l a r i o s  y  n e g o c i a c i ó n  
c o l e c t i v a  e n  E s p a ñ a .
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Ml DEL MAR ARENAS PARRA; M' VICTORIA RODRIGUEZ URIA.
- P r o g r a m a c ió n  c l á s i c a  y  t e o r í a  d e l  c o n s u m i d o r .
M* DE LOS ÁNGELES MENÉNDEZ DE LA UZ; M* VICTORIA RODRÍGUEZ 
U R Í A . - T a n t o s  e f e c t i v o s  en  l o s  e m p r é s t i t o s .
AMELIA BILBAO TEROL; CONCEPCIÓN GONZÁLEZ VEIGA; W* VICTORIA  
RODRÍGUEZ U RÍA . - M a t r i c e s  e s p e c i a l e s . A p l i c a c i o n e s e c o n ó m i c a s . 
RODOLFO GUTIÉRREZ. -  La r e p r e s e n t a c i ó n  s i n d i c a l :  R e s u l t a d o s
e l e c t o r a l e s  y  a c t i t u d e s  h a c i a  s i n d i c a t o s .
VÍCTOR FERNÁNDEZ BLANCO.- E c o n o m ía s  d e  a g l o m e r a c i ó n  y  
l o c a l i z a c i ó n  d e  l a s  e m p r e s a s  i n d u s t r i a l e s  e n  E s p a ñ a .
JOAQUÍN LORENCES RODRÍGUEZ; FLORENTINO FELGUEROSO FERNÁNDEZ.- 
S a l a r i o s  p a c t a d o s  e n  l o s  c o n v e n i o s  p r o v i n c i a l e s  y  s a l a r i o s  
p e r c i b i d o s .
ESTEBAN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ; CAMILO JOSÉ VÁZQUEZ ORDÁS. - La
i n t e m a c i o n a l i z a c i ó n  d e  l a  em presa.
SANTIAGO R. MARTÍNEZ ARGÜELLES. - A n á l i s i s  d e  l o s  e f e c t o s  
r e g i o n a l e s  d e  l a  t e r c i a r i z a c i ó n  d e  r a m a s  i n d u s t r i a l e s  a 
t r a v é s  d e  t a b l a s  i n p u t - o u t p u t .  E l  c a s o  d e  l a  e c o n o m ía  
a s t u r i a n a .
VÍCTOR IG L E SIA S  ARGÜELLES. -  T i p o s  d e  v a r i a b l e s  y  m e t o d o l o g í a  
a e m p l e a r  e n  l a  i d e n t i f i c a c i ó n  d e  l o s  g r u p o s  e s t r a t é g i c o s . 
Una a p l i c a c i ó n  e m p í r i c a  a l  s e c t o r  d e t a l l i s t a  e n  A s t u r i a s . 
MARTA IBÁÑEZ PASCUAL; F . JAVIER MATO D ÍAZ. - La f o r m a c i ó n  no  
r e g l a d a  a e x a m e n . H a c ia  un p e r f i l  d e  s u s  u s u a r i o s .
IGNACIO A . RODRÍGUEZ-DEL BOSQUE RODRÍGUEZ.- P l a n i f i c a c i ó n  y  
o r g a n i z a c i ó n  d e  l a  f u e r z a  d e  v e n t a s  d e  l a  e m p r e s a .
FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. - La r e a c c i ó n  d e l  p r e c i o  d e  l a s  
a c c i o n e s  a n t e  a n u n c i o s  d e  c a m b i o s  e n  l o s  d i v i d e n d o s .
SUSANA MENÉNDEZ REQUEJO.- R e l a c i o n e s  d e  d e p e n d e n c i a  d e  l a s  
d e c i s i o n e s  d e  i n v e r s i ó n , f i n a n c i a c i ó n  y  d i v i d e n d o s .
MONTSERRAT DÍAZ FERNÁNDEZ; EMILIO COSTA REPARAZ; M* d e l  MAR 
LLORENTE MARRÓN.- Una a p r o x i m a c i ó n  e m p í r i c a  a l  c o m p o r t a m i e n t o  
d e  l o s  p r e c i o s  d e  l a  v i v i e n d a  e n  E s p a ñ a .
M* CONCEPCIÓN GONZÁLEZ VEIGA; M* VICTORIA RODRÍGUEZ U R ÍA . -
M a tr ic e s  s e m i p o s i t i v a s  y  a n á l i s i s  i n t e r i n d u s t r i a l .  
A p l i c a c i o n e s  a l  e s t u d i o  d e l  m o d e lo  d e  S r a f f a - L e o n t i e f .
ESTEBAN GARCÍA C A N AL.- La fo r m a  c o n t r a c t u a l  en  l a s  a l i a n z a s  
d o m é s t i c a s  e i n te r n a c i o n a l e s .
MARGARITA ARGÜELLES VÉLEZ; CARMEN BENAVIDES GONZÁLEZ. - La
in c id e n c ia  de  l a  p o l í t i c a  d e  l a  c o m p e t e n c i a  c o m u n i t a r i a  s o b r e  
l a  c o h e s i ó n  e c o n ó m ic a  y  s o c i a l .
VÍCTOR FERNÁNDEZ BLANCO.- La dem anda  d e  c i n e  e n  E s p a ñ a .  
1 9 6 8 - 1 9 9 2 .
JUAN PRIETO RODRÍGUEZ. -  D i s c r i m i n a c i ó n  s a l a r i a l  d e  l a  m u j e r  y  
m o v i l i d a d  l a b o r a l .
M* CONCEPCIÓN GONZÁLEZ V E IG A .-  La t e o r í a  d e l  c a o s .  N u e v a s  
p e r s p e c t i v a s  en  l a  m o d e l i z a c i ó n  e c o n ó m ic a .
SUSANA LÓPEZ A R E S . - S i m u l a c i ó n  d e  f e n ó m e n o s  d e  e s p e r a  d e  
c a p a c i d a d  l i m i t a d a  c o n  l l e g a d a s  y  n ú m e r o  d e  s e r v i d o r e s  
d e p e n d i e n t e s  d e l  t i e m p o  c o n  h o j a  d e  c á l c u l o .
JAVIER MATO D Í A Z . -  ¿ E x i s t e  s o b r e c u a l i f i c a c i ó n  en  E s p a ñ a ? .  
A l g u n a s  v a r i a b l e s  e x p l i c a t i v a s .
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M* JOSÉ SANZO PÉREZ. -  E s t r a t e g i a  de d i s t r i b u c i ó n  p a r a  
p r o d u c t o s  y  m e r c a d o s  i n d u s t r i a l e s .
JOSÉ BAÑOS PINO; VÍCTOR FERNÁNDEZ BLANCO. - Demanda d e  c i n e  en  
E s p a ñ a :  Un a n á l i s i s  d e  c o i n t e g r a c i ó n .
M* L E T IC IA  SANTOS VIJANDE. -  La p o l í t i c a  d e  m a r k e t i n g  e n  l a s  
e m p r e s a s  d e  a l t a  t e c n o l o g í a .
RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES; IGNACIO RODRÍGUEZ-DEL BOSQUE; 
AGUSTÍN RUÍZ VEGA. - E x p e c t a t i v a s  y  p e r c e p c i o n e s  d e l  
c o n s u m i d o r  s o b r e  l a  c a l i d a d  d e l  s e r v i c i o .  G rupos e s t r a t é g i c o s  
y  s e g m e n t o s  d e l  m e r c a d o  p a ra  l a  d i s t r i b u c i ó n  c o m e r c i a l  
m i n o r i s t a .
ANA ISABEL FERNÁNDEZ; S I L V I A  GÓMEZ ANSÓN. - La a d o p c i ó n  d e  
a c u e r d o s  e s t a t u t a r i o s  a n t i a d q u i s i c i ó n . .  E v i d e n c i a  en  e l  
m e r c a d o  d e  c a p i  t a l e s  e s p a ñ o l .
ÓSCAR RODRÍGUEZ BUZNEGO.- P a r t i d o s , e l e c t o r e s  y  e l e c c i o n e s  
l o c a l e s  e n  A s t u r i a s . Un a n á l i s i s  d e l  p r o c e s o  e l e c t o r a l  d e l  28  
d e  M a y o .
ANA ií* DÍAZ MARTÍN. - C a l i d a d  p e r c i b i d a  d e  l o s  s e r v i c i o s  
t u r í s t i c o s  e n  e l  á m b i t o  r u r a l .

MANUEL HERNÁNDEZ MUÑIZ; JAVIER MATO D ÍA Z; JAVIER  BLANCO 
GONZÁLEZ.- E v a l u a t i n g  t h e  i m p a c t  o f  th e  E u r o p e a n  R e g i o n a l  
D e v e l o p m e n t  Fund: m e t h o d o l o g y  a n d  r e s u l t s  i n  A s t u r i a s  ( 1 9 8 9 -  
1 9 9 3 ) .
JUAN PRIETO; M* JOSÉ SUÁREZ. - ¿De t a l  p a l o  t a l  a s t i l l a ? :  
I n f l u e n c i a  d e  l a s  c a r a c t e r í s t i c a s  f a m i l i a r e s  s o b r e  l a  
o c u p a c i ó n .
JU LITA  GARCÍA D ÍEZ; RACHEL JUSSARA V IA N N A .- E s t u d i o  
c o m p a r a t i v o  d e  l o s  p r i n c i p i o s  c o n t a b l e s  e n  B r a s i l  y  en  
E s p a ñ a .
FRANCISCO J .  DE LA BALLINA B A L L IN A .- D e s a r r o l l o  d e  ca m p a ñ a s  
d e  p r o m o c i ó n  d e  v e n t a s .
ÓSCAR RODRÍGUEZ BUZNEGO.- Una e x p l i c a c i ó n  d e  l a  a u s e n c i a  d e  
l a  D e m o c r a c ia  C r i s t i a n a  e n  E s p a ñ a .
CÁNDIDO PAÑEDA FERNÁNDEZ, -  E s t r a t e g i a s  p a r a  e l  d e s a r r o l l o  d e  
A s t u r i a s .
SARA M* ALONSO; BLANCA PÉREZ GLADISH; M* VICTORIA RODRÍGUEZ 
U R Í A . - P r o b le m a s  d e  c o n t r o l  ó p t i m o  c o n  r e s t r i c c i o n e s :  
A p l i c a c i o n e s  e c o n ó m i c a s .
ANTONIO ÁLVAREZ P IN  IL L A ;  MANUEL MENÉNDEZ MENÉNDEZ; RAFAEL 
ÁLVAREZ CUESTA.- E f i c i e n c i a  d e  l a s  C a j a s  d e  A h o r r o  e s p a ñ o l a s .  
R e s u l t a d o s  d e  una f u n c i ó n  d e  b e n e f i c i o .
FLORENTINO FELGUEROSO.- I n d u s t r y w i d e  C o l l e c t i v e  B a r g a i n i n g ,  
W ages G a i n s  a n d  B l a c k  L a b o u r  M a r k e t i n g  S p a i n .
JUAN VENTURA. - La c o m p e t e n c i a  g e s t i o n a d a  e n  s a n i d a d :  Un
en fo g u e  c o n t r a c t u a l
MARÍA VICTORIA RODRÍGUEZ URÍA; ELENA CONSUELO HERNÁNDEZ. -  
E l e c c i ó n  s o c i a l .  T eo rem a  d e  A r r o w .
SANTIAGO ÁLVAREZ GARCÍA.- G r u p o s  d e  i n t e r é s  y  c o r r u p c i ó n  
p o l í t i c a :  La b ú s q u e d a  d e  r e n t a s  e n  e l  s e c t o r  p ú b l i c o .
ANA MA GUILLÉN. - La p o l í t i c a  d e  p r e v i s i ó n  s o c i a l  e s p a ñ o l a  en  
e l  m a r c o  d e  l a  U n ió n  E u r o p e a .
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VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ MÉNDEZ. - La v a l o r a c i ó n  p o r  e l  m e r c a d o  
d e  c a p i t a l e s  e s p a ñ o l  d e  l a  f i n a n c i a c i ó n  b a n c a r i a  y  d e  l a s  
e m i s i o n e s  d e  o b l i g a c i o n e s .
DRA. MARIA VICTORIA RODRIGUEZ URÍA; D. MIGUEL A.LÓPEZ  
FERNÁNDEZ; DÑA. BLANCA M* PEREZ GLADISH. -  A p l i c a c i o n e s  
e c o n ó m i c a s  d e l  C o n t r o l  Ó p t im o .  E l  p r o b l e m a  d e  l a  m a x i m i z a c i ó n  
d e  l a  u t i l i d a d  i n d i v i d u a l  d e l  c o n s u m o .  E l  p r o b l e m a  d e l  
m a n t e n i m i e n t o  y  m o m e n to  d e  v e n t a  d e  una  m á q u in a .
OSCAR RODRÍGUEZ BUZNEGO.- E l e c c i o n e s  a u t o n ó m i c a s , s i s t e m a s  d e  
p a r t i d o s  y  G o b i e r n o  e n  A s t u r i a s .
RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES; ANA M* DÍAZ MARTÍN. E l  c o n o c i m i e n t o  
d e  l a s  e x p e c t a t i v a s  d e  l o s  c l i e n t e s :  una p i e z a  c l a v e  d e  l a  
c a l i d a d  d e  s e r v i c i o  e n  e l  t u r i s m o .
JULIO TASCÓN. - E l  m o d e lo  d e  i n d u s t r i a l i z a c i ó n  p e s a d a  en  
E s p a ñ a  d u r a n t e  e l  p e r í o d o  d e  e n t r e g u e r r a s . -
ESTEBAN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ; JOSÉ M. MONTES PEÓN; CAMILO J .  
VÁZQUEZ ORDÁS. - S o b r e  l a  i m p o r t a n c i a  d e  l o s  f a c t o r e s  
d e t e r m i n a n t e s  d e l  b e n e f i c i o :  A n á l i s i s  d e  l a s  d i f e r e n c i a s  d e  
r e s u l t a d o s  í n t e r  e  i n t r a i n d u s t r i a l e s .
AGUSTÍN RUÍZ VEGA; VICTOR IG L E SIA S  ARGÜELLES. - E l e c c i ó n  d e  
E s t a b l e c i m i e n t o s  d e t a l l i s t a s  y  c o n d u c t a  d e  com pra  d e  
p r o d u c t o s  d e  g r a n  c o n su m o .  Una a p l i c a c i ó n  e m p í r i c a  m e d i a n t e  
m o d e l o s  l o g i t .
VICTOR FERNÁNDEZ BLANCO.- D i f e r e n c i a s  e n t r e  l a  a s i s t e n c i a  a l  
c i n e  n a c i o n a l  y  e x t r a n j e r o  e n  E s p a ñ a .
RODOLFO VÁZQUEZ C A SIELLES; IGNACIO A . RODRÍGUEZ DEL BOSQUE; 
ANA M* > DÍAZ MARTÍN. - E s t r u c t u r a  m u l t i d i m e n s i o n a l  d e  l a  
c a l i d a d  d e  s e r v i c i o  en c a d e n a s  d e  s u p e r m e r c a d o s  . ' d e s a r r o l l o  y  
v a l i d a c i ó n  d e  l a  e s c a l a  c a l s u p e r .
ANA BELÉN DEL RÍO LANZA. - E l e m e n t o s  d e  m e d i c i ó n  d e  m a rca  
d e s d e  un en fo g u e  d e  m a r k e t i n g .
JU LITA  GARCÍA D ÍEZ; C R ISTIA N  MIAZZO. - A n á l i s i s  C o m p a r a t i v o  d e  
l a  I n f o r m a c i ó n  c o n t a b l e  e m p r e s a r i a l  e n  A r g e n t i n a  y  E s p a ñ a .
M* MAR LLORENTE * MARRÓN; D. EMILIO COSTA REPARAZ; M* 
MONTSERRAT DIAZ FERNÁNDEZ. - E l M a rco  t e ó r i c o  d e  l a  n u e v a  
e c o n o m ía  d e  l a  f a m i l i a .  P r i n c i p a l e s  a p o r t a c i o n e s .
SANTIAGO ALVAREZ G A R C ÍA .- E l  E s t a d o  d e l  b i e n e s t a r .  O r í g e n e s , 
D e s a r r o l l o  y  s i t u a c i ó n  a c t u a l .
CONSUELO ABELLÁN COLODRÓN.- La G a n a n c ia  s a l a r i a l  e s p e r a d a  
como d e t e r m i n a n t e  d e  l a  d e c i s i ó n  i n d i v i d u a l  d e  e m i g r a r .
ESTHER LAFUENTE ROBLEDO. -  La a c r e d i t a c i ó n  h o s p i t a l a r i a :  M arco  
t e ó r i c o  g e n e r a l .
JOSE ANTONIO GARAY GONZÁLEZ. - P r o b l e m á t i c a  c o n t a b l e  d e l  
r e c o n o c i m i e n t o  d e l  r e s u l t a d o  en  l a  e m p r e s a  c o n s t r u c t o r a .  
ESTEBAN FERNÁNDEZ; JOSE M. MONTES; GUILLERMO PÉREZ -BUSTAMANTE; 
CAMILO VÁZQUEZ.- B a r r e r a s  a l a  i m i t a c i ó n  d e  l a  t e c n o l o g í a .  
VICTOR IG L E SIA S  ARGÜELLES; JUAN A . TRESPALACIOS GUTIERREZ; 
RODOLFO VÁZQUEZ C A S IE L L E S .-  L o s  r e s u l t a d o s  a l c a n z a d o s  p o r  
l a s  e m p r e s a s  e n  l a s  r e l a c i o n e s  e n  l o s  c a n a l e s  d e  
d i s t r i b u c i ó n .
L E T IC IA  SANTOS VIJANDE; RODOLFO VÁZQUEZ C A SIE LLE S . -  La
i n n o v a c i ó n  e n  l a s  e m p r e s a s  d e  a l t a  t e c n o l o g í a : F a c t o r e s
c o n d i c i o n a n t e s  d e l  r e s u l t a d o  c o m e r c i a l .  

p a g . 6



Doc . 

Doc . 

Doc .

Doc . 

Doc . 

Doc . 

Doc.  

D o c . 

Doc . 

Doc .

Doc.  

Doc . 

Doc . 

Doc .

Doc . 

Doc . 

D o c .

1 3 0 / 9 7  

131/97  

1 3 2 / 9 7

1 3 3 / 9 7

1 3 4 / 9 7

1 3 5 / 9 7

1 3 6 / 9 7

1 3 7 / 9 7

1 3 8 / 9 7

1 3 9 / 9 7

1 4 0 / 9 7

1 4 1 / 9 7

1 4 2 / 9 7

1 4 3 / 9 7

1 4 4 / 9 7

1 4 5 / 9 7

1 4 6 / 9 7

RODOLFO GUTIÉRREZ. -  I n d i v i d u a l  i s m  a n d  c o l l e c t i v i s m  i n  human  
r e s o r u c e  p r a c t i c e s : e v i d e n c e  f r o m  th r e e  c a s e  s t u d i e s .
VICTOR FERNÁNDEZ BLANCO; JUAN PRIETO RODRÍGUEZ.- D e c i s i o n e s  
i n d i v i d u a l e s  y  c o n s u m o  d e  b i e n e s  c u l t u r a l e s  e n  E s p a ñ a .  
SANTIAGO GONZÁLEZ HERNANDO. - C l a s i f i c a c i ó n  d e  p r o d u c t o s  d e  
c o n su m o  y  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e t a l l i s t a s . A n á l i s i s  e m p í r i c o  d e  
m o t i v a c i o n e s  y  a c t i t u d e s  d e l  c o n s u m i d o r  a n t e  l a  co m p ra  d e  
p r o d u c t o s  d e  a l i m e n t a c i ó n  y  d r o g u e r í a .
VICTOR IG L E SIA S  ARGÜELLES. -  F a c t o r e s  d e t e r m i n a n t e s  d e l  p o d e r  
n e g o c i a d o r  e n  l o s  c a n a l e s  d e  d i s t r i b u c i ó n  d e  p r o d u c t o s  
t u r í s t i c o s .
INÉS RUBÍN FERNÁNDEZ. - I n f o r m a c i ó n  s o b r e  o p e r a c i o n e s  con  
d e r i v a d o s  e n  l o s  i n f o n n e s  a n u a l e s  d e  l a s  e n t i d a d e s  d e  
d e p ó s i t o .
ESTHER LAFUENTE ROBLEDO; ISABEL MANZANO P É R E Z .- A p l i c a c i ó n  d e  
l a s  t é c n i c a s  DEA a l  e s t u d i o  d e l  s e c t o r  h o s p i t a l a r i o  en  e l  
P r i n c i p a d o  d e  A s t u r i a s .
VICTOR MANUEL GONZÁLEZ MÉNDEZ; FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. -
La v a l o r a c i ó n  p o r  e l  m e r c a d o  d e  c a p i t a l e s  e s p a ñ o l  d e  l o s  
p r o c e d i m i e n t o s  d e  r e s o l u c i ó n  d e  i n s o l v e n c i a  f i n a n c i e r a .
MARIA JOSÉ  SANZO P É R E Z .-  R a z o n e s  d e  u t i l i z a c i ó n  d e  l a  v e n t a  
d i r e c t a ,  l o s  d i s t r i b u i d o r e s  i n d e p e n d i e n t e s  y  l o s  a g e n t e s  p o r  
p a r t e  d e  l a s  e m p r e s a s  q u í m i c a s  e s p a ñ o l a s .
LU IS  O R E A .- D e s c o m p o s i c i ó n  d e  l a  e f i c i e n c i a  e c o n ó m ic a  a 
t r a v é s  d e  l a  e s t i m a c i ó n  d e  un s is te m a  t r a n s l o g  d e  c o s t e s :  Una 
a p l i c a c i ó n  a l a s  c a j a s  d e  a h o r r o  e s p a ñ o l a s .
C R ISTIN A  LOPEZ DUARTE; ESTEBAN GARCÍA CANAL. - N a t u r a l e z a  y  
e s t r u c t u r a  d e  p r o p i e d a d  d e  l a s  i n v e r s i o n e s  d i r e c t a s  e n  e l  
e x t e r i o r :  Un m o d e l o  i n t e g r a d o r  b a s a d o  b a s a d o  e n  e l  a n á l i s i s  
d e  c o s t e s  d e  t r a n s a c c i ó n .
C R ISTIN A  LOPEZ DUARTE; ESTEBAN GARCÍA CANAL; ANA VALDÉS 
LLANEZA.- T e n d e n c i a s  e m p í r i c a s  e n  l a s  e m p r e s a s  c o n j u n t a s  
i n t e r n a c i o n a l e s  c r e a d a s  p o r  e m p r e s a s  e s p a ñ o l a s  ( 1 9 8 6 - 1 9 9 6 ) .  
CONSUELO ABELLÁN 'COLODRÓN; ANA ISABEL FERNÁNDEZ S Á IN Z . - 
R e l a c i ó n  e n t r e  l a  d u r a c i ó n  d e l  d e s e m p l e o  y  l a  p r o b a b i l i d a d  d e  
e m i g r a r .
CÉSAR RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ; JUAN PRIETO RODRÍGUEZ. -  La
p a r t i c i p a c i ó n  l a b o r a l  d e  l a  m u j e r  y  e l  e f e c t o  d e l  t r a b a j a d o r  
a ñ a d i d o  e n  e l  c a s o  e s p a ñ o l .
RODOLFO VÁZQUEZ CASIELLES; ANA MARÍA DIAZ MARTÍN; AGUSTÍN V. 
RUIZ V EG A.- P l a n i f i c a c i ó n  d e  l a s  a c t i v i d a d e s  d e  m a r k e t i n g  
p a r a  e m p r e s a s  d e  s e r v i c i o s  t u r í s t i c o s : l a  c a l i d a d  como
s o p o r t e  d e  l a  e s t r a t e g i a  c o m p e t i t i v a .
LUCÍA AVELLA CAMARERO; ESTEBAN FERNANDEZ SANCHEZ. - Una
a p r o x i m a c i ó n  a l a  e m p r e s a  i n d u s t r i a l  e s p a ñ o l a :  P r i n c i p a l e s
c a r a c t e r í s t i c a s  d e  f a b r i c a c i ó n .
ANA SUÁREZ VÁZQUEZ.- D e l i m i t a c i ó n  c o m e r c i a l  d e  un
t e r r i t o r i o : I m p o r t a n c i a  d e  l a  i n f o r m a c i ó n  p r o p o r c i o n a d a  p o r
l o s  c o m p r a d o r e s .
C R IST IN A  LOPEZ DUARTE; ESTEBAN GARCÍA C ANAL.- La i n v e r s i ó n  
d i r e c t a  r e a l i z a d a  p o r  e m p r e s a s  e s p a ñ o l a s :  a n á l i s i s  a l a  l u z  
d e  l a  t e o r í a  d e l  c i c l o  d e  d e s a r r o l l o  d e  l a  i n v e r s i ó n  d i r e c t a  
e n  e l  e x t e r i o r .
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ANA BELEN DEL RIO  LANZA; VICTOR IG L E SIA S  ARGUELLES; RODOLFO 
VAZQUEZ CASIELLES; AGUSTIN RUIZ VEGA. - Me t o d o l o g í a s  d e
m e d i c i ó n  d e l  v a l o r  d e  l a  m a r c a .
RAFAEL ALVAREZ CUESTA, - La e s t i m a c i ó n  e c o n o m é t r i c a  d e
f r o n t e r a s  d e  p r o d u c c i ó n :  una r e v i s i ó n  d e  l a  l i t e r a t u r a . 
FERNANDO RUBIERA MOROLLO. -  A n á l i s i s  u n i v a r i a n t e  d e  l a s  s e r i e s  
d e  e m p l e o  t e r c i a r i o  d e  l a s  r e g i o n e s  e s p a ñ o l a s .
JOSE ANTONIO GARAY GONZALEZ. - L o s  g a s t o s  y  l o s  i n g r e s o s  
p l u r i a n u a l e s .
ISABEL GARCIA DE LA IG L E S IA , - La e l e c c i ó n  c o n t a b l e  p a r a  l o s  
g a s t o s  d e  i n v e s t i g a c i ó n  y  d e s a r r o l l o .
LU IS  CASTELLANOS VAL; EMILIO COSTA REPARAZ. - T e o r í a  d e  
s is te m a s  y  a n á l i s i s  e c o n ó m ic o :  una a p r o x i m a c i ó n  m e t o d o l ó g i c a .  
M* DEL CARMEN RAMOS CARVAJAL. - E s tim a c ió n  i n d i r e c t a  d e  
c o e f i c i e n t e s  i n p u t - o u t p u t .
RODOLFO VAZQUEZ CASIELLES; ANA MARIA DIAZ MARTIN; MA. LE TIC IA  
SANTOS VIJANDE; AGUSTIN V. RUIZ VEGA. - U t i l i d a d  d e l  a n á l i s i s  
c o n j u n t o  p a r a  e s t a b l e c e r  l a  i m p o r t a n c i a  d e  l a s  e s t r a t e g i a s  d e  
c a l i d a d  e n  s e r v i c i o s  t u r í s t i c o s :  s i m u l a c i ó n  d e  e s c e n a r i o s
a l t e r n a t i v o s  en  e m p r e s a s  d e  t u r i s m o  r u r a l .
SANTIAGO ALVAREZ GARCIA; ANA ISABEL GONZALEZ GONZALEZ. - E l
p r o c e s o  de d e s c e n t r a l i z a c i ó n  f i s c a l  e n  E s p a ñ a ,  e s p e c i a l  
r e f e r e n c i a  a l a  C o m u n id a d  A u tó n o m a  d e l  P r i n c i p a d o  d e  A s t u r i a s  
SANTIAGO ALVAREZ GARCIA . - La t r i b u t a c i ó n  d e  l a  u n i d a d  
f a m i l i a r .  N u e v a s  c o n s i d e r a c i o n e s  s o b r e  un  a n t i g u o  p r o b l e m a .  
SUSANA LOPEZ ARES; ISID RO  SANCHEZ A L V A R E Z .- C o n d i c i o n a n t e s  
d e m o g r á f i c o s  d e  l a  e c o n o m ía  a s t u r i a n a .
CELINA GONZALEZ M IERES, -  La m a rca  d e  l a  d i s t r i b u c i ó n : un
f e n ó m e n o  q u e  a f e c t a  a d i s t r i b u i d o r ,  f a b r i c a n t e  y  c o n s u m i d o r .  
IGNACIO DEL ROSAL FERNANDEZ. -  A n á l i s i s  d e  l a  dem anda  a g r e g a d a  
d e  e l e c t r i c i d a d  e n  E s p a ñ a  c o n  s e r i e s  t e m p o r a l e s : un
t r a t a m i e n t o  d e  c o i n t e g r a c i ó n .
JESUS ARANGO. - E v o l u c i ó n  y  p e r s p e c t i v a s  d e l  s e c t o r  a g r a r i o  en  
A s t u r i a s .
JESUS ARANGO.- C r o n o l o g í a  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  E u r o p e a .
JU LITA  GARCIA D IEZ; SUSANA GAGO R O D R IG U E Z.-P rogram as d e  
d o c t o r a d o  e n  c o n t a b i l i d a d  e n  l a s  u n i v e r s i d a d  e s p a ñ o l a s : 
e s t u d i o  e m p í r i c o .
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